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ANEXO V

Solicitud de modificación para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias).
	Nº DE EXPEDIENTE
	ENTIDAD BENEFICIARIA
	CIF/NIF

	 
	 
	



SITUACIÓN INICIAL:
Según A.7.1 (mencionar solamente las partidas que se propone modificar algún dato):
	GRUPO 
O. Civil
Instalaciones
G. Generales
	CONCEPTO DE INVERSIÓN
	PROVEEDOR
	UNID.
	IMPORTE ACEPTADO

	 
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


OTROS DATOS:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
Se propone modificar a:
	GRUPO 
O. Civil
Instalaciones
G. Generales
	CONCEPTO DE INVERSIÓN
	PROVEEDOR/ES
	UNID.
	IMPORTE PROPUESTO
	NOMBRE DEL ARCHIVO PDF OFERTA/S 

	 
	
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


OTROS DATOS:


DESCRIPCIÓN DE LOS MOTIVOS:


El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La licitud del tratamiento de sus datos es en ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, Plaza San Pedro Nolasco 7, 50071 Zaragoza, y obtener información en el 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, “SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR”, https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99 
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Cualquier modificación sobre el proyecto de inversión presentado y para el que se concedió la subvención, deberá ser notificada y debidamente justificada por la entidad beneficiaria, dos meses antes de la fecha límite de justificación de las inversiones, establecida en la resolución de concesión de la ayuda.

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARÍA

Modificaciones menores, que requieren comunicación, pero no requieren aprobación, siempre que no se supere el importe del gasto subvencionable reflejado en apartado 7 del Anexo A:
· Cambio de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como: rendimiento, consumos energéticos y mantenimiento.

Modificaciones sustanciales, que requieren aprobación.
· Cambio en los conceptos de inversión aprobadas inicialmente:
· Inclusión de un nuevo concepto de inversión dentro de cualquiera de los grupos de inversión (Obra Civil, Instalaciones, Gastos Generales). 
· Aumento del importe resuelto en un concepto de inversión por un cambio de sus características técnicas, debido a la disminución del importe o no ejecución de otro/s concepto/s.
· Cambio de ubicación de las inversiones.

               Requisitos para las modificaciones sustanciales: 
· Autorización previa a la ejecución. 
· Acta de comprobación de no inicio, si procede por parte del Servicio Provincial.
· El importe correspondiente a cada nueva inversión solicitada deberá justificarse, con carácter general, mediante al menos una oferta suficientemente detallada y elaborada por proveedores independientes a la entidad solicitante. En los supuestos previstos en la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón y según se establece en el artículo 31.3 de la ley General de Subvenciones, inversiones mayores a 40.000 € en obra civil y 15.000 € en suministros y servicios, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la prestación del servicio o la entrega del bien. Asimismo, deberá aportar una prueba documental de la petición a cada proveedor de dichas ofertas.
La entidad solicitante elegirá una de las ofertas presentadas conforme a criterios de eficacia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta más económica. En el caso de no justificar suficientemente la elección de una oferta distinta a la oferta más económica, se considerará como importe máximo subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta más económica. 
Asimismo, en caso de no existir suficientes proveedores y por tanto no presentar tres ofertas para un gasto dado, se deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia. En caso contrario, no se considerará subvencionable.

No se admitirán:
Modificaciones que impliquen sustitución de conceptos
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